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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20014, 18 de septiembre de 1995, 
901. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS COMPENSACIONES DEL GOBIERNO CENTRAL POR 

LAS DENOMINADAS "VACACIONES FISCALES". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando sn publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 
escrito. 

En declaraciones hechas a los medios de comuni

cación, respecto al tan traído y llevado asunto de las 

"\·acacioncs fiscales", el Presidente de la Comunidad 

ha manifestado que centrará sus esfuerzos en canse-

' 60 ' 

guir "determinadas" compensaciones por parte de la 

Administración Central. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿En qué ''ªn a consistir esas "determinadas" com

pensaciones que solicitará de la Administración Cen

tral? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grnpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo

poldo Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L200!5, 18 de septiembre de 1995, 

902. 

Autor: VJROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA LABOR SOCIAL A REALIZAR POR EL LRV.L 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. !.e) del vigente Reglamento de !aCá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPl!ESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am
paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 
Cámara, formula, ante el Consejo de Gobierno de La 
Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito. 

En declaraciones hechas a los medios de comuni

cación, el Presidente ha manifestado su intención de 
conseguir que el !.R. V.!. realice una importante labor 
social "construyendo allá donde no alcance la iniciati

va privada", y "construyendo aqueiias viviendas que 
no interesen a los empresarios". Es por lo que este 

Diputado pregunta: 

Teniendo en cuenta que en el sector de la vivienda 
la iniciativa privada llega allá donde existe demanda, 

¿qué quiere decir construyendo allá donde no alcance 
la iniciativa privada? 

¿Qué viviendas son las que no interesa construir a 

los empresarios y a partir de ahora construirá el 
I.R.V.I.? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo

poido Virosta Garoz. 

La lv1esa de ia Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20050, 18 de septiembre de 1995, 

903. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

UNA POSffiLE COMPETENCIA DESLEAL DEL I.R.V.I. 

CON LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS. 

- 61 -

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: ivf! dei Cannen Las Heras Pércz
Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 
del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, al am
paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, formula, ante el Consejo de Gobierno de La 
Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 
escrito. 

En declaraciones bechas por el Presidente a los 
medios de comunicación, éste ha manifestado su fir
me propósito de evitar que el l.R.V.l. realice una 

competencia desleal al resto de empresas dedicadas a 
la promoción de viviendas. Es por lo que este Diputa
do pregunta: 

¿Cree el Gobierno qüe el I.R.V.L ha desarrollado 
una competencia desleal en el sector? ¿Por qué? Y, de 

entenderlo así, ¿qué piensa hacer el Gobierno para 
evitarlo? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 
del Gntpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo

poldo Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 
copia, el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte: 1995L20016, 18 de septiembre de 1995, 
904. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS ADJUDICACIONES A EMPRESAS RIOJANAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 
Cámara, formula, ante el Consejo de Gobierno de La 
Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 
escrito. 

En declaración hecha por el propio Presidente a 

los medios de comunicación, éste ha manifestado su 
intención de favorecer a las empresas riojanas en las 
aqjudicaciones respetando la legislación. 

¿Qué medios piensa utilizar para llevar a cabo 
este apoyo? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo
poldo Virosta Garoz. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20017, 18 de septiembre de 1995, 
905. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL DÉFICIT DE LA UN1VERSU)AD DE LA R!OJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: ~v13 del Carn1en Las Heras Pérez-
Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

O. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 
del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, al am
paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, formula, ante el Consejo de Gobierno de La 
Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito. 

Es un hecho, de conocimiento público, que el pre

supuesto de la Universidad de La Rioja para 1995 
arroja un déficit cercano a los trescientos millones de 

pesetas. Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿Ha realizado o piensa realizar el Gobierno, algu

na acción conducente a ayudar a nuestra Universidad 
a paliar el déficit citado? 
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Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo

poldo Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 
copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20018, 18 de septiembre de 1995, 

906. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL EMBOTELLADO DE VINOS FUERA DE LA DENOMI

NACIÓN DE ORIGEN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 
Cámara, formula, ante el Consejo de Gobicmo de La 
Rioj a, la siguiente pregunta para su contestación por 
escrito. 

- 63 -

¿Qué opinión tiene el Gobiemo sobre el embote
llado de los vinos fuera de la Denominación de ori
gen? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo
poldo Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 199 5, ha adopta
do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 
copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20019, 18 de septiembre de 1995, 

907. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA ESTRATEGIA EMPRESARIAL Y COMERCIAL DEBO

DEGAS BERBERANA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.\.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 
del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 
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Cámara, formula, ante el Consejo de Gobierno de La 
Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 
escrito. 

Últimamente se ha puesto de manifiesto en reitera
das ocasiones, la estrategia empresarial y comercial 
de Bodegas Berberana. Teniendo en cuenta que esta 
empresa está participada por el Gobierno, este Dipu
tado pregunta: 

¿Participa el Gobierno de la estrategia comercial 
propuesta por el accionariado mayoritario de la em
presa? 

En caso contrario ¿piensa el Gobierno emprender 
alguna acción? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Lco
poldo Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 
copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20020, 18 de septiembre de 1995, 
908. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPlmSTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA TRANSFERENCIA DE LA GESTIÓN DE LAS INSTALA

CIONES DEL ADARRAGA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el arL 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREG!INTA CON RESPtmSTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am
paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 
Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobiemo de La 
Rioj a, la siguiente pregunta para su contestación por 
escrito. 

A principios del mes de julio, durante el encuentro 
institucional que el Sr. Presidente mantuvo con el Sr. 
Alcalde de Logroño, trataron entre otros asuntos la 
transferencia de la gestión de las Instalaciones del 
Adarraga por parte del Ayuntamiento de Logroño. Es 
por lo que este Diputado pregunta: 

¿Piensa el Gobiemo ceder al Ayuntamiento dichas 
instalaciones? 

Y, en caso afirmativo, ¿en qué condiciones? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo
poldo Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 
copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L20021, 18 de septiembre de 1995, 
909. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREG!INTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 
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AL TRASPASO DE COMPETENCIAS DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO A LOS AYUNTAMIENTOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el arL 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 
Cámara, formula, ante el Consejo de Gobierno de La 
Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito. 

Según declaraciones aparecidas en los medios de 

comunicación, el Gobierno ha mantenido alguna reu
nión con el Ayuntamiento de Logroño para estudiar el 
traspaso de competencias a esta última administra

ción. Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿Tiene el Gobierno alguna previsión hecha sobre 
las competencias que piensa transferir? 

¿piensa transferirlas sólo al Ayuntamiento de Lo
groño, o a todos los Ayuntamientos de La Ri()ja? 

¿Por qué procedimiento piensa realizar el traspaso 

de competencias? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo
poldo Virosta Garoz. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 
copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L20022, 18 de septiembre de 1995, 
9!0. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA ASUNCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA UNI

VERSITARIA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 
Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 
escrito. 

En declaraciones aparecidas el día 14 de julio del 

presente año, el Consejer~ de Cultura manifestaba su 
voluntad de que las competencias en materia universi

taria estuviesen asumidas en el mes de septiembre. 

Ante esa declaración de intenciones y estando a 
punto de finalizar el plazo fijado, este Diputado prc-



Ntímcro 6 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

gunta: 

¿Qué gestiones se han realizado para cumplir el 

objetivo? 

¿Piensa el Gobierno cumplir dicho plazo" 

En caso negativo, ¿por qué motivos? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamerltario del Partido Riojano, D. Leo
poldo Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20023. 18 de septiembre de 1995, 
911. 

Autor: V!ROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS PROPIEDADÉS QUE OCUPA EL COLEGIO "LOSAN

GELES". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 

· 7l.l.a) del Reglament<;> de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, fommla, ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito. 

La Universidad de La Rioja ha manifestado su 

interés por las propiedades que ocupa el Colegio "Los 

Angeles". 

Es evidente que esos terrenos supondrían una im

portante mejora dotacional para nuestra Universidad. 

Por otra parte, según declaraciones efectuadas a 

través de los medios de comunicación, los responsa

bles del Colegio estarían dispuestos a aceptar un tras

lado que mejorase sus actuales condiciones de habita

bilidad. Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿Tiene el Gobierno opinión fonnada o decisión 

tomada, sobre el traslado del Colegio "Los Angeles" 

a otra ubicación, y la cesión de los terrenos que ac

tualmente ocupa a la Universidad de La Rioja? 

¿Ha tratado el asunto con otras administraciones o 

con los responsables del Colegio? 

En caso afirmativo, ¿cuál ha sido el resultado de 

esas negociaciones? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo

poldo Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se ir:dica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L20024, 18 de septiembre de 1995, 

912. 
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Autor: VJROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRiTA, RELATIVA A 

LAS COMPETENCIAS DEL INSALUD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRiTA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am
paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, fornmla, ante el Consejo de Gobierno de La 
Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito. 

Recientemente han aparecido en los medios de 
comunicación algunas manifestaciones de miembros 

del Gobierno en torno a las competencias en materia 
sanitaria (INSALUD). Es por ello que este Diputado 

pregunta: 

¿Piensa el Gobierno reclamar dichas competen

cias?, 

En caso afirmativo, ¿tiene algún plazo fijado para 
realizar dicha reclamación? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Gntpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Lco
poldo Virosta Garoz. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 
copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L20025, 18 de septiembre de 1995, 
913. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL CAMBIO DE LOS HÁBITOS DE LOS RIOJANOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: rvf1 del Carmen Las lleras Pérez-
Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 
Cámara, formula, ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 
escrito. 

En declaraciones aparecidas el día 17 de julio del 

presente año, el Consejero de Salud, Consumo y Bie
nestar Social manifestaba su voluntad de cambiar los 
hábitos de los' riojanos, y hacerles volver a las cos

tumbres sanas de antes. 

Estas palabras en boca de un político suenan 
siempre de manera un tanto extraña. y es por ello por 
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lo que este Diputado pregunta: 

¿Qué hábitos son los que piensa cambiar en los 

riojanos, y qué antiguas y sanas costumbres piensa 

que los riojanos debemos recuperar? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo

poldo Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20026, 18 de septiembre de 1995, 
914. 

Autor: VJROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA ASUNCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .!.e) del vigente Reglamento de la Cá

nlara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Ri(lja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESillENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Lcopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 
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del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, formula, ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito. 

Una de las competencias más importantes que ha 

de asumir la Comunidad Autónoma, es la competen

cia en materia de educación. Es por lo que este Dipu

tado pregunta: 

¿Tiene el Gobierno algún objetivo fijado respecto 

a cuándo podrán asumirse dichas competencias? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Lco

poldo Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L20027, 18 de septiembre de 1995, 

915. 

Autor: VJROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL CONSERVATORIO DE MÜSICA Y A LA ORQUESTA 

SINFÓNICA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín OG
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L l. a) del Reglamento de la Cámara. 
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LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Lcopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 

del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispncsto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioj a, la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito. 

En decíaracioncs aparecidas el día 14 de julio del 

presente año, el Consejero de Educación, Cultura, 

Juventud y Deportes manifestaba estar especialmente 

sensibilizado con el tema del Conservatorio y de la 

Orquesta Sinfónica y anunciaba la realización de un 

buen proyecto en común. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿Tiene elaborado el Gobierno dicho proyecto? 

En caso afinnativo, ¿en qué consiste? 

La anulación del contrato de alquiler con el Círcu

lo Logroñés y el abandono de los locales que la Or

qucsta Sinfónica utilizaba para sus ensayos ¿es parte 

de ese buen proyecto anunciado? 

¿Tiene el Gobierno pensado qué locales designará 

para los ensayos de la Orquesta Sinfónica? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo

poldo Virosla Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20028, 18 de septiembre de 1995, 
916. 
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Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS l'lffiLJCACIONES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCA

CIÓN, CULTURA, JUVENT\ID Y DEPORTES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 

del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, formula, ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioj a, la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito. 

En declaraciones aparecidas el día 14 de julio del 

presente año, el Consejero de Educación, Cultura, 
Juventud y Deportes manifestaba, respecto de las fu

turas publicaciones de esa Consejería, que piensa 

apostar por la calidad y los temas riojanos por encima 

de los criterios políticos. Decía textualmente: "no se 

puede premiar en función de la amistad o de la conni

vencia." Ante estas manifestaciones, veladamente 

alusivas, este Diputado pregunta: 

¿Significan las citadas manifestaciones, que el 

~onsejcro ha detectado actitudes ncpolistas o de favo

ritismo en su predecesor, en cuanto a la política de 

publicaciones llevada a cabo? 

En caso afirmativo, solicito relación de las publi

caciones que han llevado al Consejero a formarse di-
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cho criterio, con detalle de título de la publicación. 
fecha de la misma, autor, importe y participación de 
la Comunidad Autónoma. 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo
poldo Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 
copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20029, 18 de septiembre de 1995, 
917. 

Autor: VJROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA CREACIÓN Y ENFOQUE DE "PRORIOJA". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Horas Pérez
Caballero. Logroño. 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 
del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, al am
paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 
Cámara, formula, ante el Consejo de Gobierno de La 
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Rioj a. la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito. 

En declaraciones aparecidas el 24 de julio del pre
sente año, el Consejero de Hacienda y Promoción 

Económica, manifestaba su total acuerdo con la crea
ción y el enfoque de ProRioja. 

Sin embargo días antes, el 18 de julio, el Conseje
ro de Agricultura manifestaba que quizás haya que 
cambiar conceptualmente el proyecto. Ante estas con
tradictorias manifestaciones este Diputado pregunta: 

¿A quién respalda el Gobierno en sus manifesta
ciones, a D. Félix Revuelta, o a D. Javier Erro? 

¿Qué acciones futuras piensa emprender el Go
bierno en tomo a ProRioja? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo

poldo Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

. do" sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 
copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L20030, !8 de septiembre de 1995, 
9!8. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA POSffiLE CREACIÓN DE UNA AGENCIA DE MEDIO 

AMBlliNTE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofí-
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cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, formula, ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito. 

En declaraciones aparecidas recientemente, el 

Consejero de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente, manifestaba la posi

bilidad de crear una Agencia de Medio Ambiente. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Qué ventajas prevé el Gobierno obtener con la 

creación de este nuevo organismo? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo

poldo Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Exptc: l995L2003l, 18 de septiembre de 1995, 

919. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA CREACIÓN DE UNA RESERVA NACIONAl. DE DERE-
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CHOS DE PLANTACIÓN DE VIÑEDO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 i.i .a) del Regí amento de ia Cámara. 

LA PRESlDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Lcopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 

del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito. 

Según la infotmación que posee este Diputado el 

Gobierno, a través de la Consejería de Agricultura, 

solicitó al Ministerio homónimo la creación de una 

reserva nacional de derechos de plantación de viñedo. 

Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿Ha tenido el actual Gobiemo contestación a di

cha petición? 

En caso afirmativo, ¿cuál ha sido la contestación? 

En caso negativo, ¿piensa el Gobierno reiterar la 

petición? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo

poldo Virosta Garoz. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L20032, 18 de septiembre de 1995, 
920. 

Autor: VJROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNI

DAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA DESTINADO A SUELDOS 

DE PERSONAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPilloSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7í. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 

del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, formula, ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 
escrito. 

En declaraciones aparecidas el día 15 de julio del 

presente año, el Consejero de Desarrollo Autonómico, 

Administraciones Públicas y Medio Ambiente, mani

festaba que "de cada peseta que aportan los riojanos, 

cÍncuenta céntimos son para sueldos de personal". 

Ante esta manifestación. este Diputado pregunta: 
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¿Piensa el Gobierno modificar esta situación? 

En caso afirmativo: ¿Cómo? ¿Recaudando más, o 

reduciendo el personal? 

¿En qué porcentajes pretende modificar esta si

tuación? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo

poldo Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20033, 18 de septiembre de 1995, 

921. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGillOL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPLJESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS QUE NO SON DE LA 

ESTRICTA COMPETENCIA DEL CONSEJO DE GOBtER· 

NO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. 1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M" González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

En numerosas ocasiones el Sr. Presidente ha mani

festado su opinión 9ontraria a financiar obras, que no 

sean de la competencia de nuestra Comunidad Autó

noma. Así lo ha hecho ver en obras como la del Hos

pital Comarcal de La Rioja Baja. Sin embargo, exis

ten otras obras como, por ejemplo, la ampliación del 

edificio de la U.N.E.D., que sí han merecido la atención 

y la colaboración económica de este Gobierno, a pe

sar de que tampoco son competencia suya. 

¿Puede decirnos el Gobierno, cuál es definitiva

mente el criterio que va a seguir al respecto de la fi

nanciacíón de proyectos y obras que no son estricta

mente de su competencia? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi

guel M' González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do, sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

!j:xpte: l995L20034, 18 de septiembre de 1995, 

922. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEG!IRRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA c;oN RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS COMI'ETENCIAS Y FUNCIONES DE LA SECRETARÍA 

GENERAL PARA LA lJNJÓN EUROPEA Y ACCIÓN EN EL 

EXTERIOR. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: !v1a del Carmen Las Heras Pérez~ 

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa dx la Diputación General. 

D. Miguel M" González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnuia, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobierno ha creado la Secretaría General para 

la Unión Europea y Acción en el exterior. 

¿Cuáles son las competencias y funciones exactas 

de este nuevo Departamento? 

¿Cuál es el organigrama funcionarial de este nne

vo Departamento? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi

guel M" González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do, sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte: 1995L20035, 18 de septiembre de 1995, 
923. 

Autor: GONZÁLEZ. DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRrTA, RELATIVA A 

LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES DE LOS ASESORES 

DEL GABINETE DEL PRESIDENTE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRrTA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Le garra, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier
no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes
tación por escrito. 

Durante el mes de julio, se incorporaron al Gabi
nete del Presidente un Asesor de Documentación, un 
Asesor de Análisis y Programas y un Asesor de Desa
rrollo Municipal. 

¿Cuáles son las competencias y funciones exactas 
de cada uno de ellos? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi
guel M' Gonzálcz de Legarra. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta
do, sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 
copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20036, 18 de septiembre de 1995, 
924. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS LÍNEAS DEL "PLAN ESTRATÉGICO REGIONAL". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballcro. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Legarra, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobier
no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes
tación por escrito. 

Al finalizar la anterior Legislatura se divulgó la 
elaboración de un "Plan Estratégico Regional" con
feccionado por el anterior Gobiemo, y en cnya prepa
ración habían participado prácticamente todas las 
fuerzas políticas y sociales de La Rioja. Es por lo que 
este Diputado pregunta: 
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¿Comparte el nuevo Gobierno la totalidad de las 

líneas marcadas por dicho Plan? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi

gnel M' Gonzálcz de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do, sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20037, 18 de septiembre de 1995, 

925. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA REALIZACIÓN DE UNA AUDITORÍA SOBRE LA FI

NANCIACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi~ 
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. \.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' Gonzálcz de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Rcglamct1-
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lo de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

En varias ocasiones el Sr. Presidente ha declarado, 

que iba a encargar una auditoría para conocer la si

tuación exacta de los "números rojos" de la Comuni

dad Autónoma. Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿Han realizado esa auditoría? 

En caso afirmativo, ¿se ha realizado de manera 

general, o por Consejerías y Departamentos? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi

guel M' González de Lcgarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do, sobre el asunto de referencia, del que se acijunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20039, 18 de septiembre de 1995, 

926. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGlJNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS OBRAS RESCATADAS DE LAS ANULADAS EN EL 

PLAN REGIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 
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7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M" González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

Recientemente han sido anuladas por la Conseje

ría de Desarrollo Autonómico, Administraciones Pú

blicas y Medio Ambiente, varias obras de las inclui

das en el Plan Regional de Obras y Servicios, que 

afectan a varios municipios de nuestra Comunidad 

Autónoma. 

En nota de prensa oficial el Gobierno declaró, que 

de esta anulación habían podido "rescatarse" dos 

obras. Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿A qué municipios corresponden las obras "resca
tadas"? 

¿Cuál es la denominación y el coste presupuesta

rio de cada una de estas obras? 

¿Qué aspectos diferenciadores, con respecto a las 

anuladas, han permitido que estos expedientes hayan 
merecido "rescatarse"? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi

guel M" González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do, sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte: 1995L20038, 18 de septiembre de 1995, 

927. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA ANULACIÓN DE OBRAS INCLUIDAS EN EL PLAN 

REGIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

Recientemente han sido anuladas varias obras de 

las incluidas en el Plan Regional de Obras y Servi

cios, que afectan a varios municipios de nuestra Co

numidad Autónoma. Es por lo que este Diputado pre

gunta: 

¿A qué núcleos de población corresponden las 

obras anuladas? 

¿Por qué motivos han sido anuladas dichas obras 

en cada tmo de dichos núcleos? 
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¿Cuál es la denominación y el coste presupuestado 

para cada una de las obras? 

¿Se ha realizado alguna modificación presupuesta

ria con el importe de dichas obras? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995, El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi

guel M' González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do, sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20040, 18 de septiembre de 1995, 

928. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA MODIFICACIÓN DEL TRD3UNAL CALIFICADOR DE 

LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN DE 

PLAZAS VACANTES DE ASESORES JURÍDICOS EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA R!OJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

tr<Íll!ite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESil)ENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logrmio, 25 de septiembre de 1995. 
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A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel M' González de Lcgarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

La Orden de 1 de agosto de 1995, de la Consejería 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, modifica la composición del 

Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, para la 

provisión de plazas vacantes de la Escala de Asesores 

Juridicos de la Administración Pública de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. Es por lo que este Dipu

tado pregunta: 

¿Qué ha motivado la modificación de dicho Tribu

nal? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi

guel M' González de Lcgarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do, sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L20041, 18 de septiembre de 1995, 

929. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA LA CAPTA

CIÓN DE FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EURO

PEA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia rcconoci-
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da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioj a, la siguiente pregunta para su contes
tación por escrito. 

Durante el mes de agosto pasado, finalizaba el 

plazo de presentación de proyectos destinados a la 
captación de fondos procedentes de la Unión Europea 
para facilitar la cohesión entre los países miembros, a 
los que podían acceder las Comunidades Autónomas. 

Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿Ha presentado el Gobierno regional algún pro
yecto destinado a la obtención de fondos de cohesión 
de la Unión Europea? 

En caso afirmativo, ¿En qué materias? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi
guel M' González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta
do, sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 
copia, el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte: l995L20042, 18 de septiembre de 1995, 

930. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MlGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE DEDICADAS A LA 

JUVENTUD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 .l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 
71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobier
no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes
tación por escrito. 

Durante los meses de verano, y organizadas por la 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor
tes, se han organizado diversas actividades de tiempo 
libre dedicadas a la juventud (campamentos, inter

cambios, campos de trabajo ... ). Es por lo que este 

Diputado pr~gunta: 

¿Se ha registrado durante estas actividades algún 
incidente que haya podido afectar a la seguridad de 
los jóvenes que han participado en dichas activida

des? 
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Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi

guel M' González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do, sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20043, 18 de septiembre de 1995, 

931. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA DEL PLAN RE

GIONAL DE OBRAS Y SER VICIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Cab~llero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' Gonzálcz de Le garra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 
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Recientemente por medio de una nota de prensa la 

Cons"jeria de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente, daba a conocer a la 

opinión pública la intención de esta Consejería de 

modificar la normativa que regula la gestión del Plan 

Regional de Obras y Servicios. Es por lo que este Di

putado pregunta: 

¿Cuáles son en concreto los aspectos de dicha nor

mativa que se piensan modificar? 

Logroño, 18 de septiembre de !995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi

guel M' González de Lcgarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do, sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L20044, !8 de septiembre de 1995, 

932. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA CREACIÓN DE UNA "MESA DEL COMERCIO". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Horas Pércz

Caballcro. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

En fechas rccicutes, el Director General de Fo

mento, Comercio y Turismo del Gobiemo de La Rio

ja, mantuvo una reunión oficial con el sindicato "Co

misiones Obreras". Tras esta reunión, los medios de 

comw1icación anunciaban la intención del Sr. Director 
General de crear una "mesa del Comercio". Es por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿Qué funciones concretas piensan asignarle a di

cha "mesa del Comercio" 

¿Cuándo tienen prevista su creación? 

¿Qué fórmula piensan adoptar para su creación? 

¿Qué entidades o personas cree el Gobiemo que 

pueden integrar dicha "mesa"? 

¿Ha iniciado el Gobierno contactos en este sentido 

con alguna de esas entidades? 

Logroüo, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi

guel M' González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do, sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20045, 18 de septiembre de 1995, 

933. 

. Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MlGUEL MARÍA 

(GPR). 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES AL PEQUEÑO Y 

MEDIANO COMERCIO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecüción de dicho acuerdo se ordena la publi~ 
cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M" Gonzálcz de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

En fechas recientes el Director General de Fomen

to, Comercio y Turismo del Gobiemo de La Rioja, 

mantuvo una reunión oficial con el sindicato "Comi

siones Obreras~'. Tras esta reunión, los tncdios de 
comunicación anunciaban la posibilidad de que por 

parte del Gobiemo se concedieran subvenciones al 

pequcüo y mediano comercio, como fómmla para 

combatir los efectos que sobre el mismo pudiera tener 

la anulación, mediante sentencia del Tribunal Supe

rior de Justicia de La Rioja, del Decreto 2/1994 de 1 O 

de febrero. Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno iniciar la con

cesión de dichas ayudas? 

¿A qué sectores del comercio van a ir dirigidas 

dichas ayudas? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 



Número 6 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano. D. Mi
guel M' Gonzálcz de Lcgarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do, sobre el asunto de referencia, del que se adjunta 

copia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L20046. 18 de septiembre de 1995, 

934. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LOS EFECTOS DE LA Ai'<1JLACIÓN DEL DECRETO 2/94, 

DE 1 O DE FEBRERO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel M" Gonzálcz de Le garra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier
no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 
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La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de La Rioja, en sentencia 
del 6 de julio último, anuló el Decreto 2/1994 de 1 O 
de febrero aprobado por el Consejo de Gobierno de 
La Rioja, sobre regulación de los horarios para aper
tura y cierre de los locales comerciales en nuestra Co

munidad Autónoma. Es por lo que este Diputado pre
gunta: 

¿Qué repercusiones piensa el Gobierno que puede 
tener la anulación de dicho Decreto sobre el pequeño 
y mediano comercio de nuestra Comunidad Autóno

ma? 

¿Ha hecho el Gobierno una valoración económica 
de dichas repercusiones? 

Logroño, 18 de septiembre de 1995. El Diputado 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi
guel M' González de Legarra. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L40031, 18 de septiembre de 1995, 

888. 

Autor: VJROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN DE LA REUNlÓN CELEBRADA POR EL 

COMITÉ EJECUTIVO DE LA ASAMBLEA DE REUNJONES 

DE EUROPA VITÍCOLAS DEL PASADO MES DE JULIO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación, como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO-
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BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 
a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 
Oficial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7\.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L40032, 18 de septiembre de 1995, 

891. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORiv!ULADAS POR Dll'UTADOS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN SOBRE LOS COlvfPROM!SOS ADQUIRI

DOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN MATERIA DE 

VIVIENDA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su califícación, como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 
Ofícial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuysto en el artículo 
7\.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Horas Pércz
Cáballcro. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L40033, 18 de septiembre de 1995, 

892. 

Autor: VIROSTA GAROZ. LEOPOLDO (GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORJviUI .. AJJAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

INJ<'ORMACIÓN RELATIVA AL SOTERRAMIENTO DE LA 

VÍA FÉRREA A SU PASO POR LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación, como 
PETICIONES DE INI-'ORMACIÓN Al. CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dll'UTADOS, admitiéndola 
a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L40034, 18 de septiembre de 1995, 

893. 

Autor: VIROSTA GAROZ, I.EOPOLDO (GPR). 
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PETICIONES DE !Nl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlnADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONCESIÓN DE SUB

VENCIONES CON POSffiLES CRITERIOS POLÍTICOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación, como 
PETICIONES DE !Nl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMln.ADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 
Oficial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica, 

ASUNTO: 

Expte: l995L40035, 18 de septiembre de 1995, 

894. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE !Nl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN RELATIVA AL DESTINO DEL l. R. V.!. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación, como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

IlO\RNO FORMIJJ.ADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 
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a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 
Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L40036. 18 de septiembre de !995, 
895. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MlGUEL MARÍA 

(GPR) 

PETICIONES DE !Nl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BO\RNO FORMlJJ.ADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS COMPONENTES DE 

LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DIRECCIÓN 

DE LR.V.LS.A 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad su calificación, como 
PETICIONES DE !NT<'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJJ.ADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 
Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L40037, 18 de septiembre de 1995, 
896. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, M!GlffiL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA COMPOSICIÓN DE LA 

COMISIÓN REGIONAL PARA LA PREVFNCIÓN Y ASIS

TENCIA EN DROGODEPENDENCIAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación, como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M11 del Cam1en Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L40038, 18 de septiembre de 1995, 

898. 
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Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS, SOUCITANDO 

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE LA 

RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación, como 

PETICIONES DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L40039, 18 de septiembre de 1995, 

899. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUliL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BH\RNO FORMI!lADAS POR DIPUTADOS, SOLICITAJ;'IDO 

COMPOSICIÓN DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE OR

DENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE LA 

RIOJA 



Número 6 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie ll 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación, como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUI ,ADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de septiembre de !995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L40040, 18 de septiembre de 1995, 
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900. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DE LA SENTENCIA DE SEIS DE JUUO DE 1995 

DEL TRDllJNAL SUl'ERIOR DE JUSTICIA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el a_rl:. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación, como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUI,ADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 25 de septiembre de 1995. 
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